
Declaración responsable del sistema informático de facturación Matchpoint 

En este documento se incluye la información necesaria sobre el sistema informático de 
facturación Matchpoint según los requisitos especificados en el artículo 15 de la Orden 
HAC/1177/2024, de 17 de octubre, por la que se desarrollan las especificaciones técnicas, 
funcionales y de contenido referidas en el Reglamento que establece los requisitos que 
deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 
procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de 
los registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, 
y en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

La información obligatoria se detalla en el orden establecido y viene precedida por el texto 
que describe cada punto, tal como se requiere en el citado artículo 15 de la Orden 
HAC/1177/2024. Siguiendo sus directrices, se añade en un Anexo aquella información 
adicional que se ha considerado relevante para los clientes y usuarios del sistema. 

Datos del sistema informático Matchpoint 

Nombre del sistema informático a que se refiere la declaración responsable 

El nombre del sistema informático de facturación al que se refiere esta declaración es 
Matchpoint. 

Código identificador del sistema informático (art. 15.1.a y anexo 2.6 
HAC/1177/2024) 

Matchpoint se identificará con el código 01. 

Identificador completo de la versión concreta del sistema informático 

Matchpoint v.2025.0.11.1. 
Esta declaración es válida hasta que no se publique una versión posterior de esta 
declaración. 

Componentes, descripción y funcionalidades principales 

Matchpoint es un software cloud (SaaS) de gestión integral de clubes deportivos con 
módulo de facturación integrado, diseñado para empresarios y profesionales. 
Proporciona las capacidades necesarias para emitir, conservar y, en su caso, remitir a la 
Administración tributaria los registros de facturación cumpliendo la normativa vigente. 

Arquitectura y componentes 



• Aplicación web (frontend) accesible mediante navegador moderno.

• Servicios de backend en la nube para lógica de negocio, generación de registros de
facturación, firma y remisión.

• Módulo de facturación (SIF) para emisión de facturas, registros de eventos,
trazabilidad y exportación conforme a Orden HAC/1177/2024.

• Almacenamiento seguro de registros de facturación y de eventos con
encadenamiento de huellas (hash) y control de integridad.

• API REST para integraciones de terceros (con autenticación y control de permisos).

• Aplicaciones móviles opcionales (iOS/Android) conectadas al SIF para emisión
operativa (pedidos, facturas, cobros) y consulta.

• Módulos de club (no exhaustivo): reservas y ocupación de pistas/recursos, gestión
de socios/abonados, cuotas, TPV, pedidos y albaranes, cobros/pagos y conciliación,
informes operativos y contables, inventario y tarifas, comunicación con clientes.

En todos los casos, la emisión de facturas y la generación/remisión (si procede) de 
registros de facturación se realiza desde el propio Matchpoint, cumpliendo los requisitos 
del Reglamento y de la Orden. 

Modalidad de funcionamiento VERIFACTU y NO VERIFACTU 

Indicación de si el sistema puede funcionar exclusivamente como VERI*FACTU 

El sistema informático Matchpoint no es exclusivamente sistema «VERI*FACTU». 
Por defecto, Matchpoint permite operar en modalidad VERI*FACTU y también en 
modalidad NO VERI*FACTU, garantizando en ambos casos el cumplimiento de los 
requisitos aplicables. 

Uso por varios obligados tributarios 

Sí. Matchpoint permite ser usado por varios obligados tributarios o por un mismo 
usuario para dar soporte a la facturación de varios obligados tributarios, de acuerdo con 
las especificaciones del anexo 2.6 de la Orden HAC/1177/2024. 

Firmas electrónicas en modalidad NO VERI*FACTU 

Tipos de firma utilizados para firmar los registros de facturación y los registros de 
evento cuando el sistema no se utiliza como «VERI*FACTU»: 



• Matchpoint utiliza un certificado cualificado de sello electrónico (“sello de
empresa”) a nombre de TPC Software Develop SLU, aceptado por la AEAT, para
la firma electrónica de los registros de facturación y de evento.

Entidad productora del sistema informático 

• Razón social: TPC Software Develop SLU

• NIF: B97183263

• Dirección: Calle Almazora, 37 – local 3, 46009 Valencia (España)

Manifestación de cumplimiento normativo 

TPC Software Develop SLU, entidad productora del sistema informático Matchpoint, 
hace constar que Matchpoint v.2025.0.11.1 cumple con lo dispuesto en: 

• Artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

• Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se establecen los
requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos
que soporten los procesos de facturación y la estandarización de formatos de los
registros de facturación.

• Orden HAC/1177/2024, por la que se desarrollan las especificaciones técnicas,
funcionales y de contenido referidas en el Reglamento mencionado.

• Reglamento de obligaciones de facturación (RD 1619/2012, de 30 de
noviembre).

• Y con lo dispuesto en la sede electrónica de la AEAT para todo aquello que
complete las especificaciones de la Orden HAC/1177/2024.

Fecha y lugar de suscripción 

TPC Software Develop SLU, entidad productora del sistema informático Matchpoint, 
suscribe la presente declaración responsable en Valencia (España), a 13 de octubre de 
2025. 

ANEXO: Especificaciones técnicas y funcionales relevantes 

1) Sistemas «VERI*FACTU». Capacidad de remisión continua



Matchpoint tiene capacidad de remisión por medios electrónicos de forma continuada, 
segura, correcta, íntegra, automática, consecutiva, instantánea y fehaciente de todos 
los registros de facturación a los servicios de la AEAT en su sede electrónica, mediante 
protocolos seguros de comunicación. 

• Los registros cumplen estructura, formato y codificación requeridos y se generan
con su correspondiente huella criptográfica (hash).

• Autenticación: uso de certificado cualificado de sello electrónico de TPC
Software Develop SLU para el envío automático de los ficheros con registros de
facturación.

• Representación: cuando proceda, el usuario aceptará el otorgamiento de
representación para el envío automático de registros a la AEAT.

• Respuestas AEAT: Matchpoint recibe y procesa las respuestas de la AEAT a los
envíos realizados.

• Control de flujo: se implementa mecanismo automático basado en tiempos de
espera entre envíos y número máximo de registros por envío, conforme a los
requisitos de la AEAT.

• Rechazos: en caso de rechazo, se informa al usuario del código de error y su
motivo.

• Incidencias: si una incidencia técnica impide la remisión, Matchpoint reintentará
el envío en cuanto sea posible, respetando el orden temporal de generación, y
avisará indicando cuántos registros faltan por remitir.

Elementos adicionales a incluir en las facturas (art. 21 HAC/1177/2024) 

Matchpoint incluye en las facturas (en papel o su imagen digital) los siguientes elementos: 

• Un código QR conforme a las especificaciones del art. 21.

• La leyenda «Factura verificable en la sede electrónica de la AEAT» o
«VERI*FACTU», con tipo y tamaño visibles, similares al resto de datos.

• En factura electrónica estructurada, incorporación como campo independiente de
la URL contenida en el código QR.

2) Sistemas NO VERI*FACTU. Remisión bajo requerimiento

En caso de requerimiento por parte de la AEAT, Matchpoint puede remitir 
automáticamente y de forma segura los registros de facturación conservados a la sede 



electrónica de la AEAT, usando el servicio específico con la estructura y contenido 
exigidos (los mismos que para VERI*FACTU). 

Generación de firma electrónica (NO VERI*FACTU) 

Para los obligados que no utilicen VERI*FACTU, Matchpoint utiliza un certificado 
cualificado de sello electrónico válido a nombre de TPC Software Develop SLU para 
firmar los registros de facturación y los registros de evento. 

3) Integridad e inalterabilidad de los registros

Además de generar la huella (hash) de todos los registros de facturación que se han de 
conservar, Matchpoint dispone de utilidades en el apartado “Registros de facturación” 
para comprobar, a demanda del usuario: 

• La validez de la huella (hash) de cualquier registro.

• La validez de la firma electrónica de cualquier registro.

• La corrección del encadenamiento y/o de toda o parte de la cadena de registros
de facturación.

Si Matchpoint detecta cualquier circunstancia que impida garantizar o vulnere la 
integridad, inalterabilidad o el encadenamiento, se mostrará un aviso persistente hasta 
que se restablezca la garantía de los registros siguientes; además, se generará un registro 
de evento describiendo la incidencia. 

4) Trazabilidad de los registros de facturación

Matchpoint ofrece una utilidad de seguimiento de la secuencia de la cadena de registros, 
hacia adelante y hacia atrás, permitiendo: 

• Navegar por la cadena de registros.

• Verificar el encadenamiento de huellas (hash).

• Comprobar el orden temporal de los registros.

• Lanzar procesos de verificación de toda o parte de la cadena.

Ante cualquier circunstancia que pueda vulnerar la trazabilidad o el encadenamiento, la 
aplicación avisará al usuario. 

5) Conservación, accesibilidad y legibilidad



• Conservación: los registros se almacenan en infraestructura segura cumpliendo
las exigencias normativas, garantizando su conservación durante el plazo legal
mientras esté vigente el contrato de mantenimiento.

• Baja del servicio: en caso de baja, el cliente deberá exportar todos los registros
de facturación y registros de evento, siendo responsable de su conservación
durante el plazo legal, incluso tras dejar de usar el SIF que los generó.

• Acceso y recuperación: cada obligado tributario puede acceder a sus registros y
recuperarlos/consultarlos en formato electrónico legible por la Administración
tributaria.

• Descarga: dentro de “Registros de facturación”, Matchpoint permite descargar
los registros de un período especificado.

• Legibilidad: se mantiene la estructura y formato indicados en el anexo de la
Orden HAC/1177/2024, según el tipo de registro.

6) Registro de eventos

Matchpoint genera un Registro de eventos con todos los acontecimientos exigidos por la 
normativa, entre ellos: 

• Inicio/fin del funcionamiento del sistema como NO VERI*FACTU.

• Lanzamientos de procesos de detección de anomalías en registros de facturación y
eventos.

• Resumen periódico: por cada 6 horas de operación, Matchpoint genera un
registro resumen de los eventos sucedidos desde el anterior.

o Si no se produce ningún evento obligatorio en ese intervalo, se anota
igualmente conforme al art. 9 de la Orden HAC/1177/2024.

Los registros de eventos se realizan de modo que se garantizan integridad, 
inalterabilidad, trazabilidad, conservación, accesibilidad y legibilidad, con las mismas 
consideraciones que los registros de facturación. 
En caso de baja del contrato, el cliente deberá exportar todos los registros de eventos 
para su conservación durante el plazo legal. 

7) Elementos adicionales en facturas

Matchpoint incluye en las facturas (papel o imagen digital): 

• Código QR conforme al art. 21 HAC/1177/2024.



• La leyenda «Factura verificable en la sede electrónica de la AEAT» o
«VERI*FACTU» con tipografía y tamaño visibles.

• En factura electrónica estructurada, inclusión como campo independiente de la
URL del QR.

ANEXO: Información adicional 

• Web: https://tpcmatchpoint.com

• Soporte:

o Teléfono: 963 732 935

o Correo: soporte@tpc-soft.com

https://tpcmatchpoint.com/
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